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San Juan de Pasto, 29 de enero de 2021 

 

 

Doctor: 

FABIAN GUILLERMO BURBANO MUÑOZ 

Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes de Pasto 

Correo electrónico: j02pmagpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co  

La Ciudad 

 

 

Asunto: “Comunicación decisión 

vigilancia judicial administrativa 

radicada con el número 52-001-011-02-

2021-0001” 

 

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta, me permito informarle que de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, mediante actuación administrativa, el Despacho de la 

señora Magistrada, doctora Mary Genith Viteri Aguirre, se abstuvo de dar apertura al trámite 

de la vigilancia judicial administrativa de la referencia a la acción de tutela con radicado 

número 2020-00136 que se tramita en el Despacho Judicial, en el cual fungió como Juez 

Encargado. 

 

Adjunto copia de lo enunciado. 

 

Atentamente,  

 

 

 

  

 

 

ANA MARIA MOLINA CORDOBA 

Auxiliar Judicial 

 

 
M.P./Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE 

AMMC/AMMC 
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CSJNAO21-0070 

San Juan de Pasto, 29 de enero de 2021 

 

 

Señor  

JOSE LUIS BENAVIDES PASSOS 

Correo electrónico: jolubepa@gmail.com   
Ciudad   

 

 

 

Asunto: “Comunicación decisión 

vigilancia judicial administrativa 

radicada con el número 52-001-011-02-

2021-0001” 

 

 

 

Cordial saludo,  

 

 

De manera atenta, me permito informarle que de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, mediante actuación administrativa, el Despacho de la 

señora Magistrada, doctora Mary Genith Viteri Aguirre, se abstuvo de dar apertura al trámite 

de la vigilancia judicial administrativa de la referencia a la acción de tutela con radicado 

número 2020-00136, que se tramitó en el Juzgado Segundo Penal Municipal para 

Adolescentes de Pasto. 

 

Adjunto copia de lo enunciado. 

 

Atentamente,  

 

 

 

  

 

 

ANA MARIA MOLINA CORDOBA 

Auxiliar Judicial 

 

 
M.P./Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE 

AMMC/AMMC 
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